
Ref: Pertenencia N° 2022-046 
Demandante: MARTHA JEANETH CARDENAS HERNÁNDEZ Y Otros 

Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA EREMITA CAMELO MÉNDEZ Y Otros 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Visto el informe secretarial y la solicitud realizada por el apoderado de 

la parte demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto admisorio de la demanda de 
7 de julio de 2022, en los numerales 1° y 5°, en el sentido que el nombre 

correcto de la causante es MARIA EMPERATRIZ HERNÁNDEZ CAMELO. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_27_DEL 

     DIA DE HOY, _05-08-2022. 
 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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